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VISTO:

El Decreto PEN N° 1470/98, la necesidad de hacer efectivo el adicional para la efectiva y
exclusiva dedicación a la docencia en las Universidades Nacionales, y

CONSIDERANDO:

Que se trata de un derecho de los trabajadores docentes de las Universidades Públicas.

Que la dedicación exclusiva en el ámbito de la Universidad Pública garantiza el derecho a la educación
de todas y todos.

Que diferentes Universidades Nacionales se han expedido a través de sus cuerpos directivos, prestando
el apoyo al reclamo que llevan adelante los sindicatos universitarios.

Que el tema fue aprobado por unanimidad en sesión ordinaria del Cuerpo el 07 de Octubre ppdo ..

POR ELLO:
EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA SAN JUAN BOSCO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°._ Prestar total apoyo al reclamo que llevan adelante los sindicatos universitarios en
procura de lograr el pago de un adicional para la efectiva y exclusiva dedicación a la docencia en las
Universidades Nacionales.

ARTÍCULO 2°._ Regístrese, cúrsense las comunicaciones que correspondan y, cumplido, archívese .
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